
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina
Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00507 – 00 

Teniendo  en  cuenta  que  la  apoderada  de  la  ejecutante  informó  los
parqueaderos  en  los  cuales  deberá  dejarse  el  rodante  objeto  de  estas
diligencias,  con  fundamento  en  el  artículo  595.5  del  Código  General  del
Proceso, este Juzgado dispone:

1. DECRETAR la aprehensión material del vehículo automotor de placas RNL-
139 de propiedad de KEWIN STEVEN GONZALEZ CARO.

2. COMUNICAR por secretaria esta decisión a la División de Automotores de la
Seccional de Investigación Judicial (SIJIN) de la Policía Nacional a fin de que
ponga a disposición dicho vehículo a ordenes de este despacho, resaltando que
deberá  hacerlo  únicamente  en  los  parqueaderos  informados  por  la  parte
ejecutante para  lo  cual  remítase  el  escrito  donde  obren  los  datos  de  los
mismos. Ofíciese.

3. ADVERTIR a  la  parte  interesada  que deberá  solicitar  a  la  secretaría  del
despacho la remisión de la(s) comunicación(es) derivadas de esta decisión (art.
7°  e  inc.  2°  art.  125  CGP)  y  que  cumplido  lo  anterior,  se  resolverá  lo
concerniente al secuestro.

Secretaría proceda de conformidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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Estado No.22 del 01 /06/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández

Secretaria
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